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Nueva York, 15 de Noviembre de 2007
Señor Economista

RAFAEL CORREA DELGADO

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR
Señor

JORGE JOSÉ CEVALLOS MACÍAS

PRESIDENTE DEL CONGRESO NACIONAL
Honorables Señores:

Me complace dirigirme a Ud. desde Family Care International (FCI), una organización no gubernamental internacional con sede en Nueva York y activa en América Latina y el Caribe, que trabaja para promover la maternidad segura y el respeto a los derechos y la salud sexual y reproductiva de las mujeres y las personas jóvenes de la región, como parte de sus Derechos Humanos.

El motivo de la presente es expresar nuestra grave preocupación por la propuesta del Proyecto de ley que derogaría el artículo 447 del Código Penal Ecuatoriano, el cual propone eliminar la figura del aborto terapéutico (ante un embarazo que puede poner en riesgo la vida y la salud de la mujer), Proyecto que será discutido esta tarde en el Congreso Ecuatoriano.
Mi experiencia de más de veinte años en el campo de la salud materna, me permite asegurarle que implementando estas mediadas restrictivas y punitivas probablemente no logrará que en Ecuador dejen de realizarse abortos. 
Por lo contrario, lo más probable es que los sectores sociales más pudientes, continúen teniendo acceso a servicios clandestinos pero muy seguros, de terminación del embarazo en el mismos país (o en el extranjero) mediante el pago de altas cantidades de dinero. A su vez, será más probable que las mujeres de los sectores más empobrecidos, se pongan en manos de practicantes no calificados para este tipo de intervenciones sanitarias; pondrán en peligro su fertilidad, su salud e incluso su vida, y muchas de ellas morirán. 
De igual manera, si el Estado Ecuatoriano decide prohibir y criminalizar el aborto terapéutico, conformará una situación jurídica por la cual estará permitiendo que se den en el país flagrantes violaciones a Derechos Humanos básicos de las mujeres. Estas violaciones ocurrirán cada vez que se obligue a una mujer a pasar por el sufrimiento físico y psíquico de llevar a cabo un embarazo de un feto no viable. Tengan en cuenta en sus deliberaciones que cada vez que esto ocurra el Estado Ecuatoriano estará imponiendo a las mujeres en un trato cruel e inhumano, e inhabilitando su Derecho Constitucional a la salud. 

Para su información y buen gobierno me permito contarle que el Comité de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas obligó recientemente al Perú a compensar a una menor a la que los servicios públicos de salud peruanos negaron el derecho a acceder a servicios seguros de aborto terapéutico (tal y como preve la legislación peruana). El Comité ha responsabilizado al estado peruano de haber violado el derecho de la menor a no ser sometida a un trato cruel, inhumano y degradante. 
Es más, si prohibe y/o criminaliza el aborto terapéutico, Ecuador estará incumpliendo las obligaciones internacionales que ha asumido al ratificar la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer en 1981. Estará, igualmente, invalidando los compromisos internacionales asumidos por el Estado en el marco de la Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo de El Cairo (1994), la IV Conferencia de la Mujer en Beijing (1995), y sus subsecuentes ratificaciones regionales en 2004, por las cuales declaro su voluntad políticas de respetar y defender los derechos de las mujeres, reconociendo que los mismos incluyen sus derechos sexuales y reproductivos

Supongo que a la vista de la posesión de la Asamblea Nacional Constituyente y todas las implicaciones políticas, el debate sobre la penalización del aborto terapéutico debe recobrar mucha atención mediática y política.  El diálogo sobre un tema tan complejo como es del aborto, en el cual se entrecruzan derechos y obligaciones de las mujeres y los Estados, no puede ocurrir de una forma eficaz y sostenible en un contexto de tal movimiento político. No es justo instrumentalizar un tema tan sensible y delicado, que amerita de reflexiones y diálogos sinceros y serenos, en nombre de dinámicas políticas del Ecuador. No se olviden, por favor, que des sus deliberaciones, depende la vida (o la muerte) de muchas mujeres Ecuatorianas. 
Por ultimo, me pongo a su disposición para brindarle materiales informativos basados en la evidencia científica y médica, que le permitan a ustedes y a sus colegas parlamentarios, conocer, reflexionar sobre las mejores estrategias que pueden aplicar para evitar embarazos que pueden poner en peligro la vida de la mujer. 

Muy atentamente,

Jill Sheffield
Presidente

Family Care International
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CC.

Señor Miguel Alejandro Castro Mancero

Primer Vicepresidente del Congreso Nacional 
Tania Patricia Masson Fiallos
Diputada vicepresidenta de la Comisión de lo Civil y Penal 
 
Ximena Abarca, Directora Ejecutiva del CONAMU
CONSEJO NACIONAL DE LAS MUJERES






